
MODIFICACIÓN REAL DECRETO 
988/2022 REGISTRO GENERAL MTDs

CURSO ECOGAN 22OCTUBRE 2025

CONCEPCIÓN GAFO GASTACA 

SG MEDIOS PRODUCCIÓN GANADERA



QUE Que regula el Real Decreto 988/2022

1. Regula el Registro General de las MTDs 
2. Estructura el Registro de MTDs
3. Procedimiento armonizado de recopilación, cálculo y 

transmisión de datos (ECOGAN)
4. Sistema coordinación y seguimiento Mesa de 

ordenación de los sectores ganaderos



1. Inicio obligación declaración vacuno y pavos en 2026: 
incluir sus datos en anexos
2. Inclusión y adaptación  campos a registrar
3. Declaración anual obligatoria
4. Incluir normativa de infracciones (Ley 30/2022)
5. Informe anual elaborado por la DGPMA de MTDs (no 
de emisiones)

Por que modificar el Real Decreto



- RD 1053/2022 Granjas con obligación declarar:
 - CEBO: nuevas categoría III (360 UGMs Ҕ  Ȅ Җ урл UGMs) y 
existentes de categoría IV (x > 850 UGMs)               69 granjas
 - LECHE: nuevas categoría III (180 UGMs Ҕ Ȅ Җ урл UGMs) y 
existentes  categoría IV (x > 850 UGMs)               64 granjas

              133 granjas:  0,6% total vacuno REGA

 

1. Declaración vacuno



- Se incluye sección 3: especie bovina en:
 - Anexo I (Datos mínimos a comunicar):
  A. Conjunto explotación
  B. Características medioambientales
  C. Datos productivos y alimentación
  D. Almacenamiento y Gestión estiércol líquido
  E. Almacenamiento y Gestión estiércol sólido
  F. Consumo y uso de energía
  G. Consumo y uso de agua y gestión aguas residuales
  H. Aplicación al campo 
 

1. Declaración vacuno



- Se incluye sección 3: especie bovina en:
 - Anexo II (categorías de animal de acuerdo con DDZZ)

  Bovino leche
  Bovino carne (cebo)
  Vaca nodriza
  
- Se modifican las categorías de pavos en la Seccion 2

1. Declaración vacuno/pavos



2. Inclusión y adaptación campos

-    Ha existido o no actividad en la explotación
- Tiempo permanencia deyecciones en alojamiento
- Indicar superficie cubierta en almacenamiento
- Actualizar listado de combustibles
- Incluir compañía comercializadora energía
- Eliminar: Porcentaje de consumo de energías 

renovables y añadir: ¿ Se produce y consume energía 
renovable en la granja?

- ΧΦetcΧΦΦ



3. DECLARACIÓN: COMO ESTÁ AHORA
ARTICULO 5 
RD 988/2022

Å Los  titulares  de las explotaciones  tendrán  
que realizar  una nueva  declaración  de 
MTDs en los  siguientes  casos :

Å Cambio  de titularidad

Å Incorporación  de nuevas  MTDs

Å Modificado  los  datos  obligatorios  
del  anexo  I

Å No será necesario  realizar  una nueva  

declaración  si  se ha producido  un 

aumento  o disminución  en el número  de 

plazas  ocupadas  con  respecto  a la última  

comunicación  inferior  al 2% en las  

granjas  con  una capacidad  superior  a 

120 UGM o inferior  al 5% en el resto  de 

las granjas , siempre  y cuando  no se 

hayan  producido  más modificaciones  en 

el resto  de los  datos  obligatorios  del  

Anexo  I.

LO HABITUAL FUERA 
DECLARACIÓN ANUAL Y NO ALGO 

EXCEPCIONAL

+ 30% 
AutoComunicadas



-PROPORCIONA DATOS ACTUALIZADOS Y VERIFICABLES SOBRE LAS 
EMISIONES (SEI, COMPROMISOS INTERNACIONALES)
-  PERMITE LA TOMA DE DECISIONES RAPIDAS ADMINISTRATIVAS Y 
SECTORIALES
-REFUERZA TRANSPARENCIA, TRAZABILIDAD Y SEGUIMIENTO DE 
INFORMACIÓN
-NECESIDAD DE ACTUALIZACIÓN INMEDIATA DE LOS ALGORITMOS DE 
ECOGAN
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DECLARACIÓN ANUAL: 
¿POR QUE?

SIEMPRE DESDE EL MAPA SE 
RECOMENDÓ LA DECLARACIÓN 

ANUAL



- 
- CADA GANADERO TENDRIA QUE NOTIFICAR SUS MTDS Y CALCULAR SUS 
EMISIONES
- FALTA TOTAL DE HOMOGENEIDAD EN LOS DATOS:VARIABILIDAD Y FALTA DE 
COMPARABILIDAD

NIVEL ADMINISTRATIVO: 
-HABRIA QUE EVALUAR DE MANERA INDIVIDUAL LOS DATOS APORTADOS POR 
CADA GANADERO
-DIFICULTAD PARA NUTRIR EL SEI Y CUMPLIR COMPROMISOS 
INTERNACIONALES

ECOGAN:
-  SIMPLIFICA Y AUTOMATIZA CALCULO Y REPORTE 
- GARANTIZA COHERENCIA, VALIDACIÓN Y UTILIDAD DE LOS DATOS

SI NO EXISTIERA ECOGAN


